
 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado 54 001410500120230056400 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante: COMFANORTE 890.500.516-3 
Demandado: COLINA BALANCE HOTEL S.A.S. NIT 901448356-9 
 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Librado el mandamiento de pago el día 25 de octubre de 2023 (archivo 021) con el 
que se ordenó a la parte demandada cancelar a la demandante las sumas allí 
precisadas, se realizó la notificación personal el día 13 de diciembre de 2023 conforme 
al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivos 025 y 026), a la fecha el demandado guardó 
silencio.  
 
Así las cosas, sin que tampoco se evidencie pago de la obligación, conforme prevé el 
art. 440 C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral por la remisión del art. 145 
C.P.T. y la S.S., se ordenará seguir adelante la ejecución, debiéndose condenar en 
costas al accionado (art. 365 C.G.P.). 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado, por lo 
expuesto en las motivaciones.  
 
SEGUNDO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación de 
crédito, al tenor del artículo 446 C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar las costas del proceso ejecutivo a 
favor de la parte ejecutante, fijándose como agencias en derecho la suma de CIENTO 
MIL PESOS ($100.000). Liquídense por Secretaría las costas.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00564 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes 
y sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 
JUEZ 
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